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16445 RESOLUC10Nde 15dejuniode 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone eleumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el reCurso contencioso-administrativo núme
ro 633/1992, promovido por ..Middeninves Establishment...

En el r&urso contencioso-administrativo número 633/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior d'e Justicia de Madrid, por .Middeninves Esta
blishment», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 6 de junio de 1991 y 29 de noviembre, se ha dictado, con fecha 7
de febrero de 1994, PQr el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

_Fallamos: Que debernos estimar y estimamos el recurso interpuesto
en nombre y representación de "Middeninves Establishment" contra las
Resoluciones del Registro' de la Propiedad Industrial, de fechas 29 de
noviembre de 1991 y 5 de junio, que denegaron la inscripción de la marca
número 1.566.046, "Honeyce" (clase 5), y en consecuencia, anulamos y
dejamos sin efecto ambas resoluciones, por ser contcarias ~ derecho, decla
ramos que es procedente la concesión de la expresada marca tal como
se tiene solicitado. No se hace expreso pronunciamiento respecto de las
costas procesales causadas._

En su virtud, este. organismo, en- cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficma Española de Patentes y Marcas.

16446 RESOLUCION de 15dejunio de 1994, de la Oficina Española
eh Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
eh la sentencia dictada por el Tribunal Superior eh Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 750;1992, promovido por -Syntex Pharm Ag.•.

En el recurso contencioso-administrativo número 750/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Syntex Pharm Ag.•,
contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20"de diciem
bre de 1990 y 16 de diciembre de 1991, se ha dictado, con fecha 28 de
diciembre de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la' entidad mercantil "Syntex.pharm Ag.", domiciliada en.Zug
(Suiza), contra la Resolución de fecha 16 de diciembre de 1991, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se desestimó el recurso de reposición
interpuesto por dicha parte interesada, por medio de escrito presentado
en fecha 1 de agosto de-1991, contra la Resolución de fecha 20 de diciembre
de 1990, de la propia oficina registral, por la que se denegó la solicitud
de inscripción de la marca denominativa número 1.241.869 "Synvar", para
distinguir productos de la clase l.adel Nomenclátor Oficial, debemos anular
y anulamos las Resoluciones impugnadas, por no ser las mismas conformes
a derecho, y en consecuencia de dich~ anulación, declaramos que procede
la inscripción de dicha marca, incluyéndose al pie de la misma el nombre
de la empresa recurrente, "Syntex Pharm Ag.", para distinguir los siguientes
artículos: "Productos químicos para diagnóstico "in vitro", destinados a
uso Científico", dentro de la clase l.a del Nomenclátor expresado.. Todo
ello sin que proceda hacer imposición de costas procesales._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus pro.pios términol¡. la referida s'entencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estad-o_.

Lo que comunico- a V. S. -
Madrid, 15 de junio de 1994.-EI. Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Ofic-ina Española de Patentes y Marcas.

16447 RESOLUC/ONde 15 dejunio de 1994, de la Oficina Española
de Patentes 1J Marcas, por la que se dispone el,cumplimiento
de la senten.cia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, ett el recurso contencioso-administrativo
número 1.319/1991, promovido por ..Heredal-Mont-Rubí,
Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.319/1991, inter
puesto ante el Tribunal SuPerior de Justicia de Cataluña, por diere
dat-Mont-Rubí, Sociedad Anónima_, contra Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 1 de abril de 1991, se ha dictado, con fecha 29
de marzo de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallo: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo promovido
por la entidad "Heredat-Mont-Rubí, Sociedad Anónima-, contra la Reso
lución de fecha 1 de abril de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial,
la que anulamos y dejarnos sin efecto alguno, ordenando al citado Registro
la inscripción de la marca número 1.219.861, con el denominativo'·Mont·Ru
bí" para distinguir productos de la clase 33 del Nomenclátor Internacional,
a favor de la recurrente. Sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo enel.Boletín Oficial del Estado'.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario generál de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16448 RESOLUCIONde 15dejunio de 1994, de la Oficina Española
eh Patentq y Ma~as, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de/usticia .
de Madrid, en el recurso contencioso-administraJ.ivo núme
ro 1.34611992, promovido por -José de la Oruz, SocietUut
Anónima-.

En el recursocontencioso-administrativonúmero 1.346/1992, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Jus~cia·de Madrid por .José de la
Cruz, Sociedad Anónima_, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 21 de enero de 1991 y 27 de mayo de 1992, se ha dictado,
con fecha 24 de marzo de 1994 por el citado Tribunal, sentencia, contra
la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

~Fallamos: Que desestimamos ·el recurso 1.346/1992 interpuestO por
•José de la Cruz,Sociedad Anóníma- contra la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 21 de· enero de 1991 que concedió la ins
cripción de la marca número 1.281.099 y la Resolllciónpor laque se deses
timó expresamente el recurso de reposición interpuesto- contra la anterior,
de 27 de mayo de 1992, y a que se contrae la presente litis', por ser ajustadas
a derecho. Sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus· propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado.. .

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 dejunio de 1994.-El Director general, JuUán Alvarez Alva

rezo

Sr. Secretario' general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16449 RESOLUGIONde 15 de junio de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso cantencioso-ad
ministrativo número 544/1992, promovido por ..Unión
Industrial y Agro-Ganadera, Sociedad Anónima
(UNIASA).

En el recurso conteocioso-administrativo número 544/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Unión Industrial
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y Agro-Gana(\~ ..a, Sociedad Anónima. (UNIASA), contra resoluciones del
Registro de la Prupicdad Industrial de 21 de mayo de 1990 y 30 de sep
tiembre de ]991, se ha dictado, con fecha 29 de marzo de 1994 por el
citado Tribunal, sentencia, declarada fiqne, cuya p::;rte dispositiva es cmuo
sigue:

.Fallarr.()s: Que desestimamos el f':ó:curso cvmencioso-administrativo
interput'stD por el Procurador senor TeS')rero Díaz en nombre y f('pre
sentación de ~Unión Industrial y Agro-Ganadera, Sociedad Anónima~

(UNIASA), cDntra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 21 de mayo de 1990, y su confirmátoria en reposición de 30 de sep
tiembre de 1001 que concedieron la marca n'.Ímero 1.235.695, denomiilada
~Medas" (con gráfico), para productos de la clase :JO.>

En su virtud, este organismo, en cumplji]1i~'nt<) de lo prevenido cn
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junIo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario r,eneral de la Oficina Española de Patf'ntes y Marcas.

16450 RE~"'OLUCIONde 15 dejunio de 1994, de la QfiCina Española
de Patentes y Marcas, por laque se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el1',ib'mal Superior de Justicia
de it-fadrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
mim~strativo número 189,/1992, promoPido por ~Kas, Socie
dad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 189/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Kas, Sociedad Anó
nima», contra res'oluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 15
de noviembre de 1990 y 31 de julio de 1991, se ha dictado, con fecha
28 de marzo de 1994 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispo~itivaes como sigue:

.'Fallamos: Que desestimamos el recur~o contencioso-administrativo. .
interpuesto por el Letrado don Javier del Valle S,l.llchez en nombre y
representación de ~Kas, Sociedad AnónIma" (KASSA), contra las resolu
ciones del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de noviembre de
199) y su confirmatoria en reposición de 81 de julio de 1991 que con
cedieron la marca internacional "Kosa", número 520.260, para productos
de la clase 3D.a; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumpE:-r..iento de lo prevenido en
la Ley de 2í de diciembre de 1956, ha tenido a hien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sf'ntencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo quc comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16451 RE.')'OLUC/ON de 15dejuniode 1994, de la OJicinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la qu.e se dispone el cumplimiento
de la se1'itencia dictada por el1'riburUlI Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, eH el rerurso contencioso--ad
miJúst'rativo número 114/1992, promovido por ~Alufoil,

Sociedad Limitada~.

En el recurso contencioso-administrativo número 114/1992, interpuesto
ante el Tnbuual Superior de Justicia de Madrid por .Alufoil, Sociedad
Limitada", contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
28 de junio de 1991, se ha dictado, con fecha 24 de marzo de 1994 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte disposItiva es
como sigue:

"Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Javier Ungría López, actuan·
do en nombre y representación de la compañía mercantil ~Alufoil, Sociedad
Limitada", contra la resolución del Registro de la Propiédad Industrial,
de fecha 28 de junio de 1991, por la que, estimando el recurso d~ reposición

entablado por ~La Papelera Espaiíola, Sociedad Anónima", contra el acuer·
do de 5 de abrH de 1990, denegó protección registral a la marca número
1.231.691, consistente en la denominación "AD", con gráfIco, para distinguir
"envases, embalajes y cajas de papel y cartón", productos incluidos en
la clase 16.a del Nomenclátor Internacional de Marcas, debemos anular
y anulamos el referido ado administrativo y, en su lugar, declaramos el
derecho de la sociedad actora a obtener protección del Registro de la
Propiedad Industrial para el mencionado signo distintivo, sin hacer expresa
condena sobre las costas procesales causadas en la tramitación de este
juicio."

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cu.mpla en sus propios términos la referida sentencia ,y se puhiique el
aludido fallo en el .Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comuuico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1994.-Et Director genc-ral, JuHán Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16452 RESOLUCIONde 15 dejunio de 1994, de la Qfirina Espa'f1ola
de Paümtes y Marcas, por la que se d'ispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el1'ribunal Superior de Ju.stida
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministratú.lo número 38/1992, promovido por ~J1Jry Lube
Jnte'rnati()n(l~Jne.".

En el recurso contencioso-administrativo número 38/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Jiffy Lube Inter
national, Inc.», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 18 de septiembre de 1990 y 28 de junio de 1991, se ha dictado, con
fecha· 16 de julio de 199~1 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispostUva es como sigue:

-Fallamos: Desestima/el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Procurador d(Jn Rafael Rodríguez Montaut en representación
de ~Jiffy Lube Intcrnational, Inc.", contra las resoluciones del Hegistro
de la Propiedad Industrial de 18 de septiembre de 1990 y 28 de junio
de 1991, que denegaron el acceso a dicho registro de las marcas solicitadas
número 1.227.018 y 1.22í.OI9, en fecha 29 de diciemhre de 1987, por
la parte recurrente; debiendo decllirarlo~ ajustados al ordenamiento jurí
dico positivo sin imposición en costas por los propios fundamentos de
la presente sentencia."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido' a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falto en el.Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16453 RESOIDClONde 15 dejunio de 1994, dda Oficina Española
de Patentes y Marcas, porla que se dispone el cumplim1~ento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justida
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
m-inistrativo número 1.730/1991, promovido por Michael
llertrampI

En el recurso contencloso-administrativo número 1.730/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Michael Her
trampf, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
12 de julio de 1989 y 17 de diciembre de 1990, se ha dictado, con fecha
17 de diciembre de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Faltamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por Michael Hertrampf, contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 12 de julio de 1989, 'que concedió
la patente de invención número P 8800374, sin reconocer la prioridad
reivindicada, por no aportar la traducción al castellano de la solicitud,


